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KEP U B U C A D E L ECU A D O R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESOLUCIÓN No. SB-INS-99-442 

ALEJANDR O MALDONAD O GARCÍA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUE la doctora Diana Valarezo Tapia, ha solicitado la aprobación de la constitución de la 
Compañía ARROYO & HERNÁNDEZ CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, habiendo para el efecto presentado a la Superintendencia de Bancos, 
tres testimonios de la escritura pública, otorgada el 26 de noviembre de 1999 ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Fernando Polo Elmir; 

QUE Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha emitido 
informe favorable; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, 
mediante Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999, ratificada con Resolución 
No. 99-4129-ADM de 24 de junio de 1999. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBA R la constitución de !a Compañía ARROYO & 
HERNÁNDEZ CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, con un capital social de s/.10'000.000,oo 
{DIEZ MILLONES DE SUCRES), dividido en DIEZ MIL participaciones iguales e 
indivisibles de UN MIL SUCRES cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la escritura pública otorgada el 26 de 
noviembre de 1999, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la presente 
resolución y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de .Quito, inscriba la escritura pública de constitución junto con la presente 
resolución, y ponga las notas de referencia de acuerdo con la Ley de Registro. 

ARTICUL O CUARTO.- DISPONER que esta resolución con la razón correspondiente, se 
publique por una sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito 
Metropolitano de Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de 
constitución que será elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la Compañía, una vez cumplido lo ordenado en la 
presente resolución, remita a este Despacho dos copias de la escritura pública con la 
constancia de todo lo actuado. * 

RESUELVE : 

w 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONERzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que la Compañía ARROYO & HERNÁNDEZ CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, publique el estatuto social 
para su distribución entre los socios y el público. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Ing . Alejandr o Maídonad o García 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro Maldonado 
García, Intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, a los trece días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 
LO CERTIFICO.-

S U P E R I N T E N D E N C I A D E B A N C O ? 
Certific o qu e es ie l copi a del origin a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e r azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E s p i n o s a 
TECNICO . ENCARG AD ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 DI C.  « 9 9 

Con est a tecr a queo a ir iSCRiT A la pre-
sent e Resolu«ión , bajo el N ' ' __¿ .¿ S 
de! nEBiSTUO MEIÍ£AKna..Tom o .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJISIÍH 
s e dá así cumplimient o a lo dispuest o en la 
misma , de coníomruda d a lo estabtedd o en 
el Decret o 733 del 22 de Agost o de 1975, 
publicad o en el Registr o Oficia l 878 del 2¿ 
de Agost o del mism o afto . ^ 

Quito ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA aiHd&MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(^rC2<y ^ 

Dr. RAÚL G^BO R SEbASRA¿ , 
REGISTRADOR MERCANTHT ^ 

DEL CAiNT&N QUITO 
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